
   

 

 

 
 
 
 
 
 
Madrid, 30 de diciembre de 2021 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE INSPECCIÓN POR ULTRASONIDOS DE 
EJES Y RUEDAS DEL MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID (LICITACIÓN 6012100326) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas  
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente  subsanación a la empresa que a 
continuación se relaciona: 

 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

APPLUS NORCONTROL, S.L.U. 

Revisada la documentación administrativa presentada en la 
Carpeta Nº 1 a través de la aplicación SRM, se constata que no 
aportan el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)), tal y como queda detallado en la Condición 6.3 
y el apartado 42 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares que rige la licitación. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del 
Pliego de Condiciones Particulares, debidamente 
cumplimentado en su totalidad y firmado digitalmente por el 
representante legal o apoderado de la licitadora.  

 
 

 


		2021-12-30T11:47:13+0100
	METRO DE MADRID S.A.


		2021-12-30T12:00:29+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




